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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 2697/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por ^1 que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3 ,
Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2661 /91 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el

ultimo parrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 1 1 de
septiembre de 1991 ;
Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2661 /91 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
septiembre de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(•) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23.
O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
f) DO n° L 250 de 7. 9. 1991 , p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 12 de septiembre de 1991 , por el que se fijan las exac
ciones reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y

sémolas de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Importe de la exacción reguladora

0709 90 60
0712 90 19
1001 10 10
1001 10 90
1001 90 91
1001 90 99

1002 00 00
1003 00 10
1003 00 90
1004 00 10
1004 00 90
1005 10 90
1005 90 00

1007 00 90
1008 10 00
1008 20 00
1008 30 00
1008 90 10
1008 90 90
1101 00 00
1102 10 00

1103 11 10
1103 11 90

1 32,73 (2)(3)
132,73 (2)(3)
176,70 0 0
176,70 0 0
159,65
159,65
1 59,92 (6)
141,56
141.56

- 118,22
118,22
132,73 (2)0
132,73 00
141.57 0
48,53
120,00 (4)
37,79 0
0
37,79
237,39 0
236,89 0
288,11 (8)'
256,04 0

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la exac
ción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar e
importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar,
la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios
de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

(*) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(6) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6. 1977, p. 10) y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10. 12. 1971 , p. 22).

f) A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable al
centeno.

(8) Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en el apartado 2 del artí
culo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808/90.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2698/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1845/91 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo

central, con el coeficiente asignado que preve el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 1 1 de
septiembre de 1991 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo a los Anexos del
presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75, se fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
septiembre de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
(3) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p . 9 .
ñ DO n° L 168 de 29 . 6 . 1991 , p . 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de septiembre de 1991 , por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas
(en ecus/t)

Código NC
Corriente

9

1 er plazo

10

2o plazo

11

3er plazo

12

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 10 0 0 0 0

1001 10 90 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 10 0 0,74 0,74 0,74

1004 00 90 0 0,74 0,74 ; 0,74

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 10,89 10,89 10,89

1008 90 90 0 10,89 10,89 10,89

1101 00 00 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

9

I " plazo

10

2o plazo

11

3" plazo

12

4o plazo

1

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

1107 1091 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 2699/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite
de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos

del sector del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 1720/91 (2), y, en particular, el apartado 2
de su artículo 16,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1514/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Argelia (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 728/91 (4), y, en particular, su artí
culo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1521 /76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Marruecos (*), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 729/91 (é), y, en particular, su
artículo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1 508/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Túnez f), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 413/86 (8), y, en particular, su artí
culo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1180/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, relativo a la importación en la Comu
nidad de determinados productos agrícolas originarios de
Turquía (9), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 730/91 (l0), y, en particular, el apar
tado 2 de su artículo 10,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1620/77 del Consejo, de 18
de julio de 1977, relativo a las importaciones de aceite de
oliva del Líbano ("),
Considerando que, mediante su Reglamento (CEE)
n° 3131 /78 (12) modificado por el Acta de Adhesión de
Grecia, la Comisión ha decidido recurrir al procedimiento
de licitación para la fijación de las exacciones reguladoras
para el aceite de oliva ;
Considerando que el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 2751 /78 del Consejo, de 23 de noviembre de 1978 , por
el que se adoptan las normas generales relativas al

regimen de fijación mediante licitación de la exacción
reguladora a la importación de aceite de oliva (13), prevé
que el tipo de la exacción reguladora mínima se fijará
para cada uno de los productos de que se trate en función
de un examen de la situación del mercado mundial y del
mercado comunitario, así como de los tipos de las exac
ciones reguladoras indicados por los licitadores ;

Considerando que, al percibir la exacción reguladora,
procede tener en cuenta las disposiciones que figuran en
los acuerdos entre la Comunidad y determinados terceros
países ; que, en particular, la exacción aplicable a esos
países debe fijarse tomando como base de cálculo la exac
ción reguladora sobre las importaciones de los demás
terceros países ;

Considerando que la aplicación de las modalidades ante
riormente mencionadas a los tipos de la exacción regula
dora que han presentado los licitadores los días 9 y 10 de
septiembre de 1991 implica que las exacciones regula
doras mínimas vengan fijadas tal como se indica en el
Anexo I del presente Reglamento ;

Considerando que la exacción reguladora que ha de perci
birse a la importación de las aceitunas de los códigos NC
0709 90 39 y 071 1 20 90, así como de los productos de los
códigos NC 1522 00 31 , 1522 00 39 y 2306 90 19 , debe
calcularse a partir de la exacción reguladora mínima apli
cable a la cantidad de aceite de oliva contenido en dichos
productos ; que, no obstante, para las aceitunas la exac
ción reguladora no puede ser inferior a un importe que
corresponda al 8 % del valor del producto importado,
fijándose tal importe a tanto alzado ; que la aplicación de
dichas disposiciones conduce a fijar las exacciones regula
doras tal como se indica en el Anexo II del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo I las exacciones reguladoras a la
importación de aceite de oliva.

Artículo 2

Se fijan en el Anexo II las exacciones reguladoras aplica
bles a la importación de los demás productos del sector
del aceite de oliva.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
septiembre de 1991 .

') DO n° 172 de 30 . 9 . 1966, p. 3025/66.
2) DO n° L 162 de 26. 6 . 1991 , p. 27 .
3) DO n° L 1 69 de 28 . 6 . 1 976, p. 24.
4) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p . 1 .
Ó DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 43 .
Ó DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p . 2.
7) DO n° L 169 de 28 . 6 . 1976, p. 9.
8) DO n° L 48 de 26. 2. 1986, p . 1 .
9) DO n° L 142 de 9. 6. 1977, p . 10.
10) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p. 3 .
n) DO n° L 181 de 21 . 7. 1977, p . 4.
12) DO n° L 370 de 30. 12. 1978, p. 60 . ( 13) DO n° L 331 de 28 . 11 . 1978 , p . 6 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Exacciones reguladoras mínimas a la importación en el sector del aceite de oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

1509 10 10 77,00 (')
1509 10 90 77,00 (>)
1509 90 00 89,00 (2)
1510 00 10 77,00 (')
1510 00 90 122,00 0

(') Para las importaciones de los aceites de este código totalmente obtenidos en uno de los países que se mencionan
a continuación y que se transporten directamente desde dichos países a la Comunidad, de la exacción reguladora
que deba percibirse se deducirán :
a) Líbano : 0,60 ecus por 100 kilogramos ;
b) Túnez : 12,69 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el
gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

c) Turquía : 22,36 ecus por 100 kilogramos siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el
gravamen a la exportación establecido por dicho país, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

d) Argelia y Marruecos : 24,78 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha
reembolsado el gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso
pueda exceder del importe del gravamen efectivamente establecido.

(2) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos, Túnez, y que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,86 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,09 ecus por 100 kilogramos.

(3) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos y Túnez que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 7,25 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a lia Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 5,80 ecus por 100 kilogramos.

ANEXO II

Exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de
oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

0709 90 39 16,94
071 1 20 90 16,94
1522 00 31 38,50
1522 00 39 61,60
2306 90 19 6,16
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REGLAMENTO (CEE) N° 2700/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se rectifica el Reglamento (CEE) n 2689/91 por el que se fijan las
restituciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfec

cionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n 464/91 (2), y, en particular, el párrafo primero del apar
tado 4 de su artículo 19,

Considerando que el Reglamento (CEE) n 2689/91 de la
Comisión (3), ha fijado las restituciones aplicables a la
exportación para el azúcar blanco y el ^zúcar en bruto ;
Considerando que se ha comprobado la existencia de un
error en el Anexo de dicho Reglamento ; que el Anexo de
este Reglamento no corresponde a las medidas presen

tadas para el dictamen del Comité de gestión ; que por lo
tanto es necesario rectificar el Reglamento citado,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Anexo del Reglamento (CEE) n 2689/91 se sustituye
por el Anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 12 de septiembre de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n L 54 de 28 . 2. 1991 , p . 22.
3) DO n L 255 de 12. 9 . 1991 , p. 5 .
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ANEXO

por el que se rectifica el Reglamento (CEE) n 2689/91 por el que se fijan las restituciones a
la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

(en ecus)

Código del producto

Importe de la restitución

por 100 kg
por 1 % de contenido
en sacarosa y por 100 kg

netos del producto
de que se trate

1701 11 90 100 33,62 (')
1701 11 90 910 34,21 (')
1701 11 90 950 (2)
1701 12 90 100 33,62 (')
1701 12 90 910 34,21 (')
1701 12 90 950 (2)
1701 91 00 000 0,3655
1701 99 10 100 36,55
1701 99 10 910 37,19 \
1701 99 10 950 34,69
1701 99 90 100 0,3655

(') El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del
92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se aparta del 92 %, el
importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n 766/68 .

(2) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) n 2689/85 de la Comisión (DO
n L 255 de 26. 9. 1985, p. 12), modificado por el Reglamento (CEE) n 3251 /85
(DO n L 309 de 21 . 11 . 1985, p. 14).
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REGLAMENTO (CEE) N° 2701/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fija para Gran Bretaña el importe de la prima variable por
sacrificio de ovinos y los importes que han de percibirse por los productos que

abandonen la región 1

comienza el 19 de agosto de 1991 , la prima variable por
sacrificio para los ovinos, respecto de los cuales se declare
que pueden beneficiarse de ella en el Reino Unido, debe
ajustarse a los importes fijados en el Anexo del presente
Reglamento ; que, de acuerdo con las disppsiciones
previstas en el apartado 5 del artículo 24 del Reglamento
(CEE) n° 3013/89 , así como las del artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 1633/84, y a la luz de la sentencia
emitida por el Tribunal de Justicia, el 2 de febrero de
1988 , con motivo del asunto 61 /86, los importes que han
de percibirse por los productos que abandonen la legión 1
deberán fijarse, para esa misma semana, de acuerdo con el
citado Anexo ;

Considerando que, por lo que se refiere a los controles
necesarios para la aplicación de las disposiciones relativas
a los citados importes, es conveniente mantener el sistema
de control previsto en el Reglamento (CEE) n° 1633/84,
sin perjuicio de la posible elaboración de disposiciones
más específicas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de la carne de
ovino y caprino ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1741 /91 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 633/84 de la Comisión, de
8 de junio de 1984, por el que se establecen las modali
dades de aplicación de la prima variable por sacrificio de
ovinos y por el que se deroga el Reglamento (CEE)
n° 2661 /80 (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1075/89 (4), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 3 y el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando que el Reino Unido es el único Estado
miembro que concede la prima variable por sacrificio, en
la región 1 , tal como se define en el apartado 2 del artí
culo 22 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 ; que resulta
necesario, por consiguiente, para la Comisión fijar el nivel
de la misma y el importe que debe percibirse por los
productos que abandonen dicha región para la semana
que comienza el 19 de agosto de 1991 ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 1 633/84, el importe de la prima variable por sacrificio
debe ser fijado cada semana por la Comisión ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CEE)
n° 1633/84, el importe que ha de percibirse por los
productos que abandonen la región 1 debe ser fijado por
la Comisión cada semana ;

Considerando que en el Anexo del Reglamento (CEE)
n° 3618/89 de la Comisión, de 1 de diciembre de 1989,
relativo a la aplicación del régimen de limitación de
garantía en el sector de la carne de ovino y caprino (*), los
importes semanales del nivel orientador se fijan, de
conformidad con el artículo 25 del Reglamento (CEE)
n° 3013/89 ;

Considerando que, de la aplicación de las disposiciones
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Regla
mento (CEE) n° 3013/89, resulta que, para la semana que

Artículo 1

Para los ovinos o las carnes de ovino respecto de las
cuales se declara que pueden beneficiarse en el Reino
Unido, en la región 1 tal como se define en el apartado 2
del artículo 22 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 , de la
prima variable por sacrificio durante la semana que
comienza el 19 de agosto de 1991 , el importe de la prima
equivaldrá al importe que se fija en 73,420 ecus/100 kg
del peso estimado o real de la canal limpia hasta los
límites de peso fijados en la letra b), apartado 1 del artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 1633/84.

Artículo 2

Para los productos contemplados en las letras a) y c) del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 que hayan
abandonado el territorio de la región 1 durante la semana
que comienza el 19 de agosto de 1991 , los importes que
deben percibirse equivaldrán a los que se fijen en el
Anexo.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 19 de agosto de 1991 .

(') DO n° L 289 de 7. 10 . 1989, p . 1 .
O DO n° L 163 de 26. 6. 1991 , p. 41 .
O DO n° L 154 de 9. 6. 1984, p. 27.
(4) DO n° L 114 de 27. 4. 1989, p . 13 .
O DO n° L 351 de 2. 12. 1989, p. 18 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión



N° L 256/12 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13 . 9 . 91

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de septiembre de 1991 , por el que se fija para Gran
Bretaña el importe de la prima variable por sacrificio de ovinos y los importes que han de

percibirse por los productos que abandonen la región 1
(en ecus/100 kg)

Importes

Código NC A. Productos susceptibles de beneficiarse
de la prima mencionada en el
artículo 24 del Reglamento

(CEE) n° 3013/89

B. Productos mencionados en el
párrafo 4 del

artículo 4 del Reglamento
(CEE) n° 1633/84 0

Peso vivo Peso vivo

0104 10 90 34,507 0

0104 20 90 I 0

Peso neto Peso neto

0204 10 00 73,420 0

0204 21 00 73,420 0

0204 50 11 \ 0

0204 22 10 51,394

0204 22 30 80,762

0204 22 50 95,446

0204 22 90 95,446

0204 23 00 133,624
0204 30 00 55,065

0204 41 00 55,065

0204 42 10 38,546

0204 42 30 60,572

0204 42 50 71,585

0204 42 90 71,585

0204 43 00 100,218

0204 50 13 \ 0

0204 50 15 \ 0

0204 50 19 ll 0

0204 50 31 ll 0

0204 50 39 \ 0

0204 50 51 Il 0

0204 50 53 ll 0

0204 50 55 l.I 0

0204 50 59 \ 0

0204 50 71 ll 0

0204 50 79 Il 0

0210 90 11 95,446 l
0210 90 19 133,624

1602 90 71 : l
— sin deshuesar 95,446 \
— deshuesadas 133,624

(') El reconocimiento del derecho al beneficio de los importes reducidos esta subordinado al cumplimiento de las
condiciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 1633/84.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2702/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la leche y de
los productos lácteos

precios de la Comunidad se determinan teniendo en
cuenta los precios practicados más favorables paía la
exportación, estableciéndose los precios del comercio
internacional teniendo en cuenta, en particular :

a) los precios practicados en los mercados de terceros
países ;

b) los precios más favorables a la importación procedente
de terceros países en los terceros países de destino ;

c) los precios a nivel de producción comprobados en los
terceros países exportadores, teniendo en cuenta, en su
caso, las subvenciones concedidas por dichos países ;

d) los precios de oferta franco frontera de la Comunidad ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 4 del Reglamento (CEE) n° 876/68 , la situación del
mercado mundial o las exigencias específicas de determi
nados mercados pueden requerir la diferenciación de la
restitución para los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 de acuerdo con su
destino :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1630/91 (2), y, en particular, el apar
tado 4 de su artículo 17,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 804/68 , la diferencia entre
los precios en el comercio internacional de los productos
contemplados en el artículo 1 de dicho Reglamento y los
precios de dichos productos en la Comunidad puede
cubrirse mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 876/68 del Consejo, de 28 de junio de
1968, por el que se establecen, en el sector de la leche y
de los productos lácteos, las normas generales relativas a la
concesión de las restituciones a la exportación y a los
criterios para la fijación de su importe (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1344/86 (4), las
restituciones para los productos contemplados en el artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 que se exporten
en su estado natural deben fijarse tomando en considera
ción :

— la situación y las perspectivas de evolución en el
mercado de la Comunidad, en lo que se refiere al
precio de la leche y de los productos lácteos y las
disponibilidades de los mismos, y, en el comercio
internacional, en lo que se refiere a los precios de la
leche y de los productos lácteos,

— los gastos de comercialización y los gastos de trans
porte más favorables desde el mercado de la Comu
nidad hasta los puertos u otros lugares de exportación
de la Comunidad, y los gastos de envío hasta los países
de destino,

— los objetivos de la organización común de mercados
en el sector de la leche y de los productos lácteos, que
son garantizar a dichos mercados una situación equili
brada y un desarrollo natural a nivel de los precios y
de los intercambios,

— el interés por evitar perturbaciones en el mercado de
la Comunidad,

— el aspecto económico de las exportaciones previstas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 876/68 , los

Considerando que el apartado 1 del articulo 5 del Regla
mento (CEE) n° 876/68 prevé que se fijen por lo menos
una vez cada cuatro semanas la lista de los productos para
los que se concede una restitución a la exportación y el
importe de la misma ; que, no obstante, el importe de la
restitución puede mantenerse al mismo nivel durante más
de cuatro semanas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo
2 del Reglamento (CEE) n° 1098/68 de la Comisión, de
27 de julio de 1968, por el que se establecen las modali
dades de aplicación de las restituciones a la exportación
en el sector de la leche y de los productos lácteos i5),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2767/90 (é) la restitución concedida para los productos
lácteos azucarados es igual a la suma de dos elementos, de
los cuales uno está destinado a tener en cuenta la cantidad
de productos lácteos y el otro la cantidad de sacarosa aña
dida,; que, no obstante, el último elemento citado sólo
debe tomarse en consideración cuando la sacarosa añadida
haya sido producida a partir de remolacha, o caña de
azúcar recolectadas en la Comunidad ; que, para los
productos de los códigos NC ex 0402 99 11 ,
ex 0402 99 1 9, ex 0404 90 51 , ex 0404 90 53,
ex 0404 90 91 y ex 0404 90 93, de un contenido en peso
de materia grasa inferior o igual al 9,5 % y de un conte
nido en materia sera láctea no grasa igual o superior al
1 5 % en peso, el primer elemento mencionado se fija por
100 kg de producto entero ; que, para los demás

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p . 13 .
(2) DO n° L 150 de 15. 6. 1991 , p. 19 .
0 DO n° L 155 de 3. 7. 1968 , p. 1 .
(4) DO n° L 119 de 8 . 5 . 1986, p. 36.

O DO n° L 184 de 29. 7. 1968, p . 10 .
(6) DO n° L 267 de 29. 9 . 1990, p. 14.
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productos azucarados de los codigos NC 0402 y 0404,
dicho elemento se calcula multiplicando el importe de
base por el contenido en productos lácteos del producto
de que se trate ; que dicho importe de base es igual a la
restitución que debe fijarse por un kilogramo de
productos lácteos contenidos en el producto entero ;

Considerando que el segundo elemento se Calcula multi
plicando el contenido en sacarosa del producto entero por
el importe de base de la restitución válido el día de la
exportación para los productos contemplados en la letra
d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1 785/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981 , por el que
se establece una organización común de mercados en el
sector del azúcar (') modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 464/91 (2) ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (3), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 (4),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
,C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que el tipo de la restitución para los quesos
se calcula para productos destinados al consumo directo ;
que las cortezas y desperdicios del queso no son
productos que cumplan tal destino ; que, para evitar cual
quier confusión de interpretación, procede precisar que
los quesos de un valor franco frontera inferior a 140
ecus/ 100 kg no se benefician de la situación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 896/84 de la
Comisión (*), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 222/88 (6), ha previsto disposiciones
complementarias en lo que se refiere a la concesión de las
restituciones cuando tengan lugar cambios de campaña ;
que dichas disposiciones prevén la posibilidad de diferen
ciar las restituciones en función de la fecha de fabricación
de los productos ;

Considerando que, al efectuar el cálculo del importe de la
restitución de los quesos fundidos, no deberán tenerse en
cuenta las posibles cantidades de caseína y/o de caseinatos
que se añadan ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de la leche
y de loá productos lácteos y, en particular, a los precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial conduce a fijar la restitución para los productos a
los importes consignados en el Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan, en los importes consignados en el Anexo,
las restituciones a la exportación contempladas en el artí
culo 17 del Reglamento (CEE) n° 804/68 para los
productos exportados en su estado natural .

2. No se fija ninguna restitución para las exportaciones
a la zona E de los productos de los códigos NC 0401 ,
0402, 0403, 0404, 0405 y 2309.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
septiembre de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

O DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p . 4.
O DO n° L 54 de 28 . 2. 1991 , p. 22 .
O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(4 DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .

(0 DO n° L 91 de 1 . 4. 1984, p . 71 .
(é) DO n° L 28 de 1 . 2. 1988, p . 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de septiembre de 1991 , por el que se fijan las restitu
ciones a la exportación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0401 10 10 000
-

6,36
0401 10 90 000 6,36
0401 20 11 100 6,36
0401 20 11 500 \ 9,61
0401 20 19 100 \ 6,36
0401 20 19 500 \ 9,61
0401 20 91 100 \ 12,65
0401 20 91 500 Il 14,67
0401 20 99 100 I 12,65
0401 20 99 500 Il 14,67
0401 30 11 100 II 18,72
0401 30 11 400 ll 28,65
0401 30 11 700 ll 42,84
0401 30 19 100 ll 18,72
0401 30 19 400 || 28,65
0401 30 19 700 || 42,84
0401 30 31 100 II 50,94
0401 30 31 400 l 79,31
0401 30 31 700 ll 87,41
0401 30 39 100 ll 50,94
0401 30 39 400 \ 79,31
0401 30 39 700 II 87,41
0401 30 91 100 Il 99,57
0401 30 91 400 146,17
0401 30 91 700 !! 170,49
0401 30 99 100 99,57
0401 30 99 400 l.I 146,17
0401 30 99 700 170,49
0402 10 11 000 II 70,00
0402 10 19 000 \ 70,00
0402 10 91 000 II 0,7000
0402 10 99 000 0,7000
0402 21 1 1 200 Il 70,00
0402 21 1 1 300 II 99,72
0402 21 1 1 500 Il 106,00
0402 21 1 1 900 II 112,00
0402 21 17 000 ll 70,00
0402 21 19 300 I 99,72
0402 21 19 500 ll 106,00
0402 21 19 900 Il 112,00
0402 21 91 100 ll 115,96
0402 21 91 200 li 116,87
0402 21 91 300 II 118,53
0402 21 91 400 128,15
0402 21 91 500 II 131,43
0402 21 91 600 Il 143,96
0402 21 91 700 151,51
0402 21 91 900 II 159,88
0402 21 99 100 \ 115,96
0402 21 99 200 || 116,87
0402 21 99 300 Il 118,53
0402 21 99 400 128,15
0402 21 99 500 II 131,43
0402 21 99 600 143,96
0402 21 99 700 II 151,51
0402 21 99 900 Il 159,88
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0402 29 15 200 1 0,7000
0402 29 15 300 I 0,9972
0402 29 15 500 I 1,0600
0402 29 15 900 I 1,1500
0402 29 19 200 I 0,7000
0402 29 19 300 I 0,9972
0402 29 19 500 I 1,0600
0402 29 19 900 I 1,1500
0402 29 91 100 I 1,1596 '
0402 29 91 500 I 1,2815
0402 29 99 100 I 1,1596
0402 29 99 500 I 1,2815
0402 91 11 110 I 6,36
0402 91 11 120 I 12,65
0402 91 11 310 I 19,53
0402 91 11 350 I 24,42
0402 91 11 370 I 30,28
040291 19 110 I 6,36
0402 91 19 120 I 12,65
0402 91 19 310 I 19,53
0402 91 19 350 I 24,42
0402 91 19 370 I 30,28
0402 91 31 100 I 24,60
0402 91 31 300 I 35,78
0402 91 39 100 I 24,60
0402 91 39 300 I 35,78
0402 91 51 000 I 28,65
0402 91 59 000 I 28,65
0402 91 91 000 I 99,57
0402 91 99 000 I 99,57
0402 99 11 110 I 0,0636
0402 99 11 130 I 0,1265
0402 99 11 150 I 0,1967
0402 99 11 310 I 22,53
0402 99 11 330 I 27,52
0402 99 11 350 I 37,32
0402 99 19 110 I 0,0636
0402 99 19 130 I 0,1265'
0402 99 19 150 I 0,1967
0402 99 19 310 I 22,53
0402 99 19 330 I 27,52
0402 99 19 350 ll 37,32
0402 99 31 110 I 0,2663
0402 99 31 150 II 38,94
0402 99 31 300 II 0,5094
0402 99 31 500 II 0,8741
0402 99 39 110 II 0,2663
0402 99 39 150 II 38,94
0402 99 39 300 II 0,5094
0402 99 39 500 I 0,8741
0402 99 91 000 I 0,9957
0402 99 99 000 I 0,9957
0403 10 02 000 II —

0403 10 04 200 II —

0403 10 04 300 II —

0403 10 04 500 II —

0403 10 04 900 II —

0403 10 06 000 I.I —

0403 10 12 000 II —

0403 10 14 200 II —

0403 10 14 300 II —
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino Q Importe de la restitución

0403 10 14 500 l
0403 10 14 900 —

0403 10 16 000 \ —

0403 10 22100 6,36
0403 10 22 300 \ 9,61
0403 10 24 000 12,65
0403 10 26 000 18,72
0403 10 32 100 I 0,0636
0403 10 32 300 0,0961
0403 10 34 000 0,1265
0403 10 36 000 0,1872
0403 90 11 000 \ 70,00
0403 90 13 200 \ 70,00
0403 90 13 300 l 99,72
0403 90 13 500 i 106,00
0403 90 13 900 \ 115,00
0403 90 19 000 1 15,96
0403 90 31 000 \ 0,7000
0403 90 33 200 \ 0,7000
0403 90 33 300 Il 0,9972
0403 90 33 500 Il 1,0600
0403 90 33 900 1,1500
0403 90 39 000 Il 1,1596
0403 90 51 10Ó Il 6,36
0403 90 51 300 Il 9,61
0403 90 53 000 Il 12,65
0403 90 59 110 II 18,72
0403 90 59 140 II 28,65
0403 90 59 170 Il 42,84
0403 90 59 310 II 50,94
0403 90 59 340 \ 79,31
0403 90 59 370 ll 87,41
0403 90 59 510 II 99,57
0403 90 59 540 II 146,17
0403 90 59 570 ll 170,49
0403 90 61 100 II 0,0636
0403 90 61 300 ll 0,0961
0403 90 63 000 0,1265
0403 90 69 000 I 0,1872
0404 90 11 100 \ 70,00
0404 90 11 910 l 6,36
0404 90 11 950 \ 19,53
0404 90 13 120 \ 70,00
0404 90 13 130 l 99,72
0404 90 13 140 \ 106,00
0404 90 13 150 \ 115,00
0404 90 13 911 I 6,36
0404 90 13 913 \ 12,65
0404 90 13 915 \ 18,72
0404 90 13 917 28,65
0404 90 13 919 \ 42,84
0404 90 13 931 19,53
0404 90 13 933 I 24,42
0404 90 13 935 l 30,28
0404 90 13 937 35,78
0404 90 13 939 37,44
0404 90 19 110 115,96
0404 90 19 115 ! 116,87
0404 90 19 120 118,53
0404 90 19 130 128,15
0404 90 19 135 131,43
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0404 90 19 150 I 143,96
0404 90 19 160 l 151,51
0404 90 19 180 l 159,88
0404 90 19 900 l ■ —

0404 90 31 100 l 70,00
0404 90 31 910 l 6,36
0404 90 31 950 l 19,53
0404 90 33 120 l 70,00
0404 90 33 130 l 99,72
0404 90 33 140 l 106,00
0404 90 33 150 l 115,00
0404 90 33 911 l 6,36
0404 90 33 913 l 12,65
0404 90 33 915 l 18,72
0404 90 33 917 l 28,65
0404 90 33 919 l 42,84
0404 90 33 931 l 19,53
0404 90 33 933 l 24,42
0404 90 33 935 l 30,28
0404 90 33 937 l 35,78
0404 90 33 939 l 37,44
0404 90 39 110 l 115,96
0404 90 39 115 l 116,87
0404 90 39 120 l 118,53
0404 90 39 130 l 128,15
0404 90 39 150 l 131,43
040490 39 900 l —

0404 90 51 100 l 0,7000
0404 90 51 910 l 0,0636
0404 90 51 950 l 22,53
0404 90 53 110 l 0,7000
0404 90 53 130 l 0,9972
0404 90 53 150 l 1,0600
0404 90 53 170 I 1,1500
0404 90 53 911 I 0,0636
0404 90 53 913 l 0,1265
0404 90 53 915 0,1872
0404 90 53 917 l 0,2865
0404 90 53 919 0,4284
0404 90 53 931 l 22,53
0404 90 53 933 27,52
0404 90 53 935 l 37,32
0404 90 53 937 38,94
0404 90 53 939 —

0404 90 59 130 1,1596
0404 90 59 150 1,2815
0404 90 59 930 0,6107
0404 90 59 950 0,8741
0404 90 59 990 0,9957
0404 90 91 100 I 0,7000
0404 90 91 910 0,0636
0404 90 91 950 l 22,53
0404 90 93 110 0,7000
0404 90 93 130 0,9972
0404 90 93 150 1,0600
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0404 90 93 170

il

1,1500
0404 90 93 911 0,0636
0404 90 93 913 , 0,1265
0404 90 93 915 0,1872
0404 90 93 917 Il 0,2865
0404 90 93 919 0,4284
0404 90 93 931 Il 22,53
0404 90 93 933 27,52
0404 90 93 935 Il 37,32
0404 90 93 937 \ 38,94
0404 90 93 939 \ —

0404 90 99 130 \ 1,1596
0404 90 99 150 || 1,2815
0404 90 99 930 0,6107
0404 90 99 950 Il 0,8741
0404 90 99 990 \ 0,9957
0405 00 10 100 ll —

0405 00 10 200 ll 122,49
0405 00 10 300 Il 154,10
0405 00 10 500 ll 158,05
0405 00 10 700 056 195,00 O

... 162,00
0405 00 90 100 Il 162,00
0405 00 90 900 208,00
0406 10 10 000 II —

0406 10 90 000 ll —

0406 20 90 100 II —

0406 20 90 913 028 —

032 —

400 87,74
404 —

... 84,94
0406 20 90 915 028 —

032 —

l 400 116,99
404 —

l ... 113,25
0406 20 90 917 028 —

032 —

400 124,30
404 —

... 120,33
0406 20 90 919 028 —

032 —

400 138,92
404 —

l ... 134,49
0406 20 90 990 \ —

0406 30 10 100 I.-I —

0406 30 10 150 028 —

l 032 —

036 —

l 038 —

\ 400 20,03
l 404 —

... 22,83
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 10 200 028 —,

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404 —

\ ... 48,68
0406 30 10 250 028 —

032 —

036 — .

038 —

400 43,52
404 —

... 48,68
0406 30 10 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404

71,42
0406 30 10 350 028

032

—

036 —

038 —

400 43,52
404 —

... 48,68
0406 30 10 400 028 —

l 032 —

036 —

038 —

400 63,88
404 —

... 71,42
0406 30 10 450 028 —

032 —

036 — /

038 —

400 93,03
404 —

... 103,95
0406 30 10 500 ll —

0406 30 10 550 028 —

032 —

1 036 —

038 —

400 43,52 v
404 20,00

48,68
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 10 600 028 —i.

l 032 —

I 036 —

038 —

400 63,88
404 28,00
*" 71,42

0406 30 10 650 028 —

032 —

036 —

l 038 —

400 93,03
404 —

... 103,95
0406 30 10 700 028 —

032 —

036 —

038 —

400 93,03
404 —

l ... 103,95
0406 30 10 750 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,54
404 —

I ... 126,87
0406 30 10 800 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,54
404 —

I *** 126,87
0406 30 10 900 Il —

0406 30 31 100 Il —

0406 30 31 300 028 —

032 —

036 —

l 038 —

400 20,03
404 —

... 22,83
0406 30 31 500 028 . —

032 —

036 —

038 —

l 400 43,52
404 —

... 48,68
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 31 710 028

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404 —

... 48,68
0406 30 31 730 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404 —

... 71,42
0406 30 31 910 028 —

032 —

036 —

l 038 —

400 43,52
404 —

... 48,68
0406 30 31 930 028 —

032 —

036 —

l 038 —

400 63,88
404 —

... 71,42
0406 30 31 950 028 —

\ 032 —

036 —

038 —

\ 400 93,03

l 404 —

... 103,95
0406 30 39 100 II —

0406 30 39 300 028 —

032 —

036 —

\ 038 —

400 43,52
404 20,00
... 48,68

0406 30 39 500 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404 28,00

l ... 71,42
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0406 30 39 700 028 —

\ 032 —

036 —

038 —

400 93,03
404 —

... 103,95

0406 30 39 930 028 —

032 —

036 —

038 —

400 . 93,03
404

103,95
0406 30 39 950 028

032

—

036 —

038 —

400 1 1 3,54

\ 404 —

\ ... 126,87
0406 30 90 000 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,54
404 —

*** 126,87
0406 40 00 100 II —

0406 40 00 900 028 —

032 —

\ 038 —

400 120,00
404 —

... 126,51
0406 90 13 000 028 —

032 —

036 —

038 —

l 400 113,00

I 404 —

... 159,34
0406 90 15 100 028 —

032 —

036 —

038 . —

l 400 113,00
404 —

... 159,34
0406 90 15 900 II —
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino f) Importe de la restitución

0406 90 17 100 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,00
404 —

... 159,34

0406 90 17 900 —

0406 90 21 100 —

0406 90 21 900 028 — ■

l 032 —

036 —

038 —

400 130,00
404 —

l 732 139,68
... 151,68

0406 90 23 100 —

0406 90 23 900 028 —

032 —

036 —

038 —

I 400 65,00
404 —

... 135,35
0406 90 25 100 II — '

0406 90 25 900 028 —

032 —

! 036 —

038 —

400 65,00
404 —

... 135,35
0406 90 27 100 . —

0406 90 27 900 028 —

.I

032 —

036 — '

038 —

400 56,14
404 —

l ... 114,71

0406 90 31 111 —

0406 90 31 119 028 —

032 —

036 —

038 15,00
400 62,48
404 16,00
... 89,96
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 31 151 028

032 —

036 —

038 —

400 58,40
404 14,96

83,83
0406 90 31 159 I —

0406 90 31 900 —

0406 90 33 111 —

0406 90 33 119 028 —

032 —

036 —

| 038 15,00
400 62,48
404 16,00

89,96
0406 90 33 151 028 — .

I 032 —

036 —

038 —

400 58,40
404 14,96
... . 83,83

0406 90 33 159 I —

0406 90 33 911 —

0406 90 33 919 028 —

032 —

\ 036 —

l 038 15,00
400 62,48
404 16,00
... 89,96

0406 90 33 951 028 —

032 —

036 —

038 —

400 58,40
404 14,96

83,83
0406 90 33 959 —

0406 90 35 110 —

0406 90 35 190 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 90,00
... 158,54
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 35 910 —

0406 90 35 990 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00

404

130,00

0406 90 61 000 028 —

032 —

036 90,00

\ 400 190,00

404 140,00
... 185,00

0406 90 63 100 028 —

l 032 —

\ 036 105,03

400 220,00

404 160,00

l ... 212,12

0406 90 63 900 028 —

1 032 —

036 70,00

400 150,00

\ 404 80,00
... 165,00

0406 90 69 100 II —

0406 90 69 910 028 —

032 —

036 70,00

400 150,00

404 80,00

165,00

0406 90 69 990 \\ —

0406 90 71 100 II —

0406 90 71 930 028 13,50

I 032 13,50

036 —

038 —

400 87,23

404 —

... 89,49
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 71 950 028 20,00
032 20,00
036 —

038 —

400 96,18
404 —

... 98,13
0406 90 71 970 028 24,00

■ 032 24,00
036 —

038 . —

400 109,31
404 —

... 110,79
0406 90 71 991 028

032

—

036 —

038 —

I 400 130,00
404

130,00
0406 90 71 995 028 27,50

I 032 27,50
036 —

038 —

\ 400 65,00
404

135,35
0406 90 71 999 ll —

0406 90 73 100 Il —

0406 90 73 900 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00

I 404 120,00
... 151,00

0406 90 75 100 —

0406 90 75 900 028 —

032 —

036 —

400 65,00
404 —

\ ... 125,96
0406 90 77 100 028 24,00

l 032 24,00

l 036 —

l 038 —

400 58,77
404 —

... 110,79
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) . Importe de la restitución

0406 90 77 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 65,00
404 —

... - 135,35
0406 90 77 500 028 —

032 —

036 —

l 038 —

l 400 75,00
404

135,35

0406 90 79 100 —

0406 90 79 900 028 —

032 —

036 —

038 —

l 400 56,14
404 —

l ... 114,71
0406 90 81 100 —

0406 90 81 900 028 —

032 —

' 036 —

038 —

400 130,00
404

130,00

0406 90 83 100 —

0406 90 83 910 I —

0406 90 83 950 028 —

032 —

400 39,03

404

47,97

0406 90 83 990 028 —

032 —

400 39,03

404

47,97

0406 90 85 100 || —

0406 90 85 910 028 —

032 —

036 42,67
400 160,00
404 90,00
... 158,54
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 85 991 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404 —

... 130,00

0406 90 85 995 028 27,50
032 27,50
036 —

038 —

400 65,00
404

135,35

0406 90 85 999 —

0406 90 89 100 028 13,50

1 032 13,50
036 —

038 —

400 87,23
404 —

... 89,49

0406 90 89 200 028 20,00

032 20,00
036 —

\ 038 _

l 400 96,18
404

98,13

0406 90 89 300 028 24,00

032 24,00
036 —

038 —

400 109,31
404

110,79

0406 90 89 910 —

0406 90 89 951 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 90,00

151,00

0406 90 89 959 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00

404

130,00
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0406 90 89 971 028 27,50
032 27,50
036 —

I 038 —

400 74,00
404 —

... 135,15
0406 90 89 972 028 —

032 —

400 39,03
404 —

... 47,97
0406 90 89 979 028 27,50

l 032 27,50
036 —

038 —

400 74,00
404 —

... 135,35
0406 90 89 990 —

0406 90 91 100 ll —

0406 90 91 300 028 —

032 —

l 036 —

038 —

400 21,46
404 —

... 21,06
0406 90 91 510 028 —

032 —

036 —

l 038 —

400 37,62
404 —

... 35,97
0406 90 91 550 028 —

032 —

036 —

\ 038 —

400 45,8 !
404 —

\ ... 43,62
0406 90 91 900 Il —

0406 90 93 000 II —

0406 90 97 000 || —

0406 90 99 000 II —

2309 10 15 010 \\ —

2309 10 15 100 II —

2309 10 15 200 1,50
2309 10 15 300 I-I 2,00
2309 10 15 400 Il 2,50
2309 10 15 500 II 3,00
2309 10 15 700 \I 3,50
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

2309 10 15 900 '—

2309 10 19 010 —

2309 10 19 100 —

2309 10 19 200 l 1,50

2309 10 19 300 2,00

2309 10 19 400 2,50

2309 10 19 500 3,00

2309 10 19 600 \ 3,50

2309 10 19 700 3,75

2309 10 19 800 \ 4,00

2309 10 19 900 —

2309 10 70 010 —

2309 10 70 100 I 21,00

2309 10 70 200 28,00

2309 10 70 300 35,00
2309 10 70 500 \ 42,00

2309 10 70 600 \ 49,00

2309 10 70 700 \ 56,00

2309 10 70 800 \ 61,60

2309 10 70 900 \ —

2309 90 35 010 \ —

2309 90 35 100 \ —

2309 90 35 200 1,50

2309 90 35 300 \ 2,00

2309 90 35 400 2,50

2309 90 35 500 3,00

2309 90 35 700 3,50

2309 90 35 900 I —

2309 90 39 010 —

2309 90 39 100 \ —

2309 90 39 200 1,50

2309 90 39 300 2,00

2309 90 39 400 I 2,50

2309 90 39 500 I 3,00

2309 90 39 600 Il 3,50

2309 90 39 700 \ 3,75

2309 90 39 800 4,00

2309 90 39 900 II —

2309 90 70 010 —

2309 90 70 100 \ 21,00
2309 90 70 200 28,00

2309 90 70 300 35,00

2309 90 70 500 42,00

2309 90 70 600 Il 49,00

2309 90 70 700 Il 56,00

2309 90 70 800 61,60
2309 90 70 900 —
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(") Los números de código de los destinos son los que figuran en el Anexo del Reglamento (CEE) n 91 /91 de la Comision
(DO n 11 de 16. 1 . 1991 , p . 5).
Para los destinos distintos de los que se indican, para cada « código de producto », el importe de la restitución aplicable se
indica con

En caso de que no se indique ningún destino, el importe de la restitución es aplicable para la exportación hacia cualquier
destino distinto de los contemplados en el apartado 2 del artículo 1 .

(") Este importe no es aplicable a la mantequilla exportada con arreglo a las condiciones establecidas en el Reglamento
(CEE) n 3775/90 de la Comisión (DO n L 364 de 28 . 12. 1990, p. 2), a la que se aplicará la restitución fijada para los
demás destinos.

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se definen en el Reglamento (CEE)
n 3846/87 de la Comisión, modificado (DO n L 366 de 24. 12. 1987, p . 1 ).
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REGLAMENTO (CEE) N° 2703/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación en el sector de la
leche y de los productos lácteos

precios de los que tiene conocimiento la Comision
conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor con arreglo al Anexo del presente Regla
mento.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n 1630/91 (2), y, en particular, el apar
tado 8 de su artículo 14,

Considerando que las exacciones reguladoras aplicables a
la importación en el sector de la leche y de los productos
lácteos han sido fijadas por el Reglamento (CEE) n
1653/91 de la Comisión (3), modificado en último lugar
por el Reglamento (CEE) n 2572/91 (4) ;
Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) 1653/91 a los

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras a la
importación contempladas en el artículo 14 del Regla
mento (CEE) n 804/68 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de
septiembre de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

- Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n L 148 de 28. 6 . 1968, p . 13 .
O DO n L 150 de 15. 6. 1991 , p. 19.
(3) DO n L 151 de 15. 6. 1991 , p . 22.
(4) DO n L 241 de 30. 8 . 1991 , p . 8 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 12 de septiembre de 1991 , por el que se fijan las exac
ciones reguladoras a la importación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0401 10 10 18,17
0401 10 90 16,96
0401 20 11 24,90
0401 20 19 \ 23,69
0401 20 91 30,23
0401 20 99 || 29,02
0401 30 11 li 77,09
0401 30 19 I 75,88
0401 30 31 || 147,80
0401 30 39 || 146,59
0401 30 91 Il 247,45
0401 30 99 246,24

0402 10 11 0 129,84
0402 10 19 (4) 122,59
0402 10 91 OH4) 1,2259 / kg + 26,99
0402 10 99 00 1 ,2259 / kg + 19,74
0402 21 1 1 (4) 182,24
0402 21 17 (4) 174,99
0402 21 19 (4) 174,99
0402 21 91 (4) 221,78
0402 21 99 0 214,53
0402 29 1 1 000 1,7499 / kg + 26,99
0402 29 15 00 1 ,7499 / kg + 26,99
0402 29 19 00 1,7499 / kg + 19,74
0402 29 91 00 2,1453 / kg + 26,99
0402 29 99 00 2,1453 / kg + 19,74
0402 91 11 0 30,28
0402 91 19 0 30,28
0402 91 31 0 37,85
0402 91 39 0 37,85
0402 91 51 0 147,80
0402 91 59 0 146,59
0402 91 91 0 247,45
0402 91 99 0 246,24
0402 99 1 1 0 49,85
0402 99 19 0 49,85
0402 99 31 00 1,4417 / kg + 23,37
0402 99 39 00 1,4417 / kg + 22,16
0402 99 91 00 2,4382 / kg + 23,37
0402 99 99 00 2,4382 / kg + 22,16
0403 10 02 \ 129,84
0403 10 04 182,24
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0403 10 06 221,78
0403 10 12 0) 1 ,2259 / kg + 26,99
0403 10 14 0 1 ,7499 / kg + 26,99
0403 10 16 0 2,1453 / kg + 26,99
0403 10 22 27,31
0403 10 24 32,64
0403 10 26 79,50
0403 10 32 O 0,2127 / kg + 25,78
0403 10 34 (') 0,2660 / kg + 25,78
0403 10 36 0 0,7346 / kg + 25,78
0403 90 1 1 129,84
0403 90 13 182,24
0403 90 19 221,78
0403 90 31 (') 1,2259 / kg + 26,99
0403 90 33 (') 1 ,7499 / kg + 26,99
0403 90 39 0 2,1 453 / kg + 26,99
0403 90 51 \ 27,31
0403 90 53 \ 32,64
0403 90 59 79,50
0403 90 61 0 0,2127 / kg + 25,78
0403 90 63 O 0,2660 / kg + 25,78
0403 90 69 0 0,7346 / kg + 25,78

0404 10 11 30,53
0404 10 19 0 0,3053 / kg + 19,74
0404 10 91 (2) 0,3053 / kg
0404 10 99 (2> 0,3053 / kg + 19,74
0404 90 1 1 \ 129,84
0404 90 13 182,24
0404 90 19 221,78
0404 90 31 129,84
0404 90 33 182,24

0404 90 39 221,78
0404 90 51 (') 1,2259 / kg + 26,99
0404 90 53 00 1 ,7499 / kg + 26,99
0404 90 59 0 2,1453 / kg + 26,99
0404 90 91 ' 0 1,2259 / kg + 26,99
0404 90 93 00 1 ,7499 / kg + 26,99
0404 90 99 0 2,1 453 / kg + 26,99

0405 00 10 255,20
0405 00 90 311,34

040éf 10 10 0 234,25
0406 10 90 0 285,03

0406 20 10 00 384,18
0406 20 90 0 384,18
0406 30 10 00 186,32
0406 30 31 00 175,50

0406 30 39 00 186,32
0406 30 90 00 283,04
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0406 40 00 00 148,14
0406 90 11 00 223,32
0406 90 13 00 181,87
0406 90 15 00 181,87

0406 90 17 00 181,87
0406 90 19 00 384,18

0406 90 21 00 223,32
0406 90 23 00 188,31
0406 90 25 00 188,31
0406 90 27 00 188,31
0406 90 29 00 188,31
0406 90 31 00 188,31
0406 90 33 0 188,31

0406 90 35 00 188,31
0406 90 37 00 188,31
0406 90 39 00 188,31
0406 90 50 00 188,31

0406 90 61 0 384,18
0406 90 63 0 384,18
0406 90 69 0 384,18
0406 90 71 0 234,25
0406 90 73 0 188,31
0406 90 75 0 188,31

0406 90 77 0 188,31
0406 90 79 0 188,31
0406 90 81 0 188,31
0406 90 83 0 188,31
0406 90 85 0 188,31

0406 90 89 00 188,31
0406 90 91 0 234,25

0406 90 93 0 234,25

0406 90 97 0 285,03
0406 90 99 0 285,03

1702 10 10 36,29
1702 10 90 36,29

2106 90 51 36,29

2309 10 15 94,36
2309 10 19 I 122,56

2309 10 39 I 114,79
2309 10 59 I 94,60
2309 10 70 I 122,56
2309 90 35 94,36
2309 90 39 l 122,56
2309 90 49 114,79

2309 90 59 94,60
2309 90 70 122,56
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(') La exacción reguladora por 100 kg de producto de este código sera igual a la suma :
a) del importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la leche y la nata contenida en 100 kg de
producto ;

b) del otro importe indicado.
(2) La exacción reguladora por 100 kg de producto de este código será igual :
a) al importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la materia seca láctica contenida en 100 kg de
producto, al que, en su caso, se le añadirá

b) el otro importe indicado.
(3) Los productos de este código, importados de un tercer país en el marco de un acuerdo especial celebrado entre
dicho país y la Comunidad y para los cuales se presente un certificado IMA 1 , expedido de acuerdo con las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 1767/82, quedarán sujetos a las exacciones reguladoras que
se recogen en el Anexo I de dicho Reglamento.

(") La exacción reguladora aplicable estará limitada por las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n°
715/90 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2704/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se establece un gravamen compensatorio a la importación de ciruelas
originarias de Bulgaria

ciones que han de tomarse en consideración deben regis
trarse en los mercados representativos o, en determinadas
condiciones, en otros mercados ;

Considerando que, para las ciruelas del grupo I originarias
de Bulgaria, el precio de entrada así calculado se ha
mantenido durante dos días de mercado consecutivos a un
nivel inferior por lo menos en 0,6 ecus al del precio de
referencia ; que debe, por consiguiente, establecerse un
gravamen compensatorio para dichas ciruelas ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen, es conveniente tomar como
base para el cálculo del precio dé entrada :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado del
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el factor de corrección asignado que prevé
el último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n 1676/85 del Consejo ^, modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n 2205/
90 O,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n 1623/90 (2), y, en particular, el párrafo
segundo del apartado 2 de su artículo 27,

Considerando que el apartado 1 del artículo 25 del Regla
mento (CEE) n 1035/72 prevé que, si el precio de entrada
de un producto, importado de un tercer país, se mantu
viere durante dos días de mercado consecutivos a un nivel
inferior por lo menos en 0,6 ecus al del precio de referen
cia, se establecerá, salvo en casos excepcionales, un
gravamen compensatorio para la procedencia de que se
trate ; que dicho gravamen debe ser igual a la diferencia
entre el precio de referencia y la media aritmética de los
dos últimos precios de entrada disponibles para la citada
procedencia ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n 1216/91 de la
Comisión, de 8 de mayo de 1991 , por el que se fijan los
precios de referencia de las ciruelas para la campaña
1991 (3), fija el precio de referencia para dichos productos
de la categoría de calidad I del grupo I en 60,71 ecus por
100 kilogramos netos para el mes de septiembre de 1991 ;

Considerando que el precio de entrada para una proce
dencia determinada es igual a la cotización representativa
más baja o a la media de las cotizaciones representativas
más bajas registradas por lo menos para el 30 % de las
cantidades de la procedencia de que se trate, comerciali
zadas en el conjunto de los mercados representativos para
los que se disponga de cotizaciones, una vez reducidas
dicha cotización o cotizaciones en los derechos y gravá
menes contemplados en el apartado 3 del artículo 24 del
Reglamento (CEE) n 1035/72 ; que el concepto de cotiza
ción representativa se define en el apartado 2 del artículo
24 del Reglamento (CEE) n 1035/72 ;

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

A la importación de ciruelas de los códigos NC
0809 40 11 y 0809 40 19 de las variedades diferentes que
las variedades siguientes : Altesse simple (Quetsche
commune, Hauszwetschge), Reine-Claude d'Oullins (Oul
lins gage), Sveskeblommer, Ruth Gerstetter, Ontario,
Wangenheimer (Quetsche précoce de Wangenheim),
Pershore (Yellow Egg), Mirabelle, Bosnische, originarias de
Bulgaria se percibirá un gravamen compensatorio cuyo
importe se fija en 34,99 ecus por 1 00 kilogramos netos .

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n 2118/74 de la Comisión (4), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n 381 1 /85 (5), las cotiza

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 14 de
septiembre de 1991 .(') DO n L 118 de 20. 5. 1972, p. 1 .

(2) DO n L 150 de 15. 6. 1991 , p. 8 .
0 DO n L 116 de 9 . 5 . 1991 , p. 48.
O DO n L 220 de 10. 8 . 1974, p. 20 .
(Ó DO n L 368 de 31 . 12. 1985, p . 1 .

(«) DO n L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
O DO n L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 2705/91 DE LA COMISIÓN
de 28 de agosto de 1991

relativo a la interrupción de la pesca de la merluza por parte de los barcos que
naveguen bajo pabellón de Bélgica

que naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén registrados
en Bélgica han alcanzado la cuota asignada para 1991 ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se considera que las capturas de merluza en las aguas de
la división CIEM VIII a, b, d y e efectuadas por barcos
que naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén registrados
en Bélgica han agotado la cuota asignada a Bélgica para
1991 .

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2241 /87 del Consejo, de 23
de julio de 1987, por el que se establecen ciertas medidas
de control respecto a las actividades pesqueras ('), modifi
cado por el Reglamento (CEE) n° 3483/88 (2), y, en parti
cular, el apartado 3 de su artículo 11 ,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3926/89 del
Consejo, de 20 de diciembre de 1990 , por el que se fijan ,
para determinadas poblaciones o grupos de poblaciones
de peces, los totales admisibles de capturas para 1991 y
determinadas condiciones en las que pueden pescarse (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 2381 /91 (4), establece, para 1991 , las cuotas de
merluza ;

Considerando que, para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones relativas a las limitaciones cuantitativas de
las capturas de una población sujeta a cuotas, es necesario
que la Comisión fije la fecha en la que se considere que
las capturas efectuadas por barcos que naveguen bajo
pabellón de un Estado miembro han agotado la cuota
asignada ;
Considerando que, de acuerdo con la información trans
mitida a la Comisión, las capturas de merluza en las aguas
de la división CIEM VIII a, b, d y e efectuadas por barcos

Se prohibe la pesca de la merluza en las aguas de la divi
sión CIEM VIII a, b, d y e por parte de los barcos que
naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén registrados en
Bélgica, así como el mantenimiento a bordo, el trans
bordo o el desembarco de peces de esta población captu
rados por los barcos mencionados, con posterioridad a la
fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de agosto de 1991 .

Por la Comisión

Karel VAN MIERT

Miembro de la Comisión

(>)• DO n° L 207 de 29. 7. 1987, p. 1 .
I1) DO n° L 306 de 11 . 11 . 1988, p . 2.
(3) DO n° L 378 de 31 . 12. 1990, p . 1 .
(4) DO n° L 219 de 7. 8 . 1991 , p. 2 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2706/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y
de las harinas , grañones y sémolas de trigo o de centeno

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (6), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90
O ;

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los
cereales, y, en particular, a las cotizaciones o precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial, conduce a fijar la restitución en los importes
consignados en el Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3577/90 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apartado
2 de su artículo 16,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (3), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales y de los
productos del sector de los cereales en el mercado
mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural a nivel de precios y de intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés de evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2746/75, en su
artículo 3, ha definido los criterios específicos que han de
tenerse en cuenta para calcular la restitución de los
cereales ;

Considerando que, en lo que se refiere a las harinas, gra
ñones y sémolas de trigo o de centeno, dichos criterios
específicos han sido definidos en el artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 2746/75 ; que, además la restitución apli
cable a dichos productos debe calcularse teniendo en
cuenta la cantidad de cereales necesaria para la fabricación
de los mismos ; que el Reglamento n° 162/67/CEE de la
Comisión (4), modificado por el Reglamento (CEE) n°
1607/71 (\ ha fijado dichas cantidades ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación, en el estado en que se encuen
tran, de los productos contemplados en las letras a), b) y c)
del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
septiembre de 1991 .(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .

R DO n° L 353 de 17 . 12 . 1990, p. 23 .
(3) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
O DO n° 128 de 27. 6. 1967, p. 2574/67. («) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .

O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .O DO n° L 168 de 27. 7. 1971 , p . 16 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 12 de septiembre de 1991 por el que se fijan las restitu
ciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas , grañones y sémolas de

trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las restituciones

0709 90 60 000

0712 90 19 000 — —

1001 10 10 000 06 110,00
02 0

1001 10 90 000 04 120,00
02 0

1001 90 91 000 — —

1001 90 99 000 04 77,00
06 31,00
07 32,00
10 108,50
02 20,00

1002 00 00 000 03 31,00
l 08 85,00

02 30,00

1003 00 10 000 09 80,00
02 0

1003 00 90 000 04 31,00
05 32,00
02 30,00

1004 00 10 000 — —

1004 00 90 000 — —

1005 10 90 000 — —

1005 90 00 000 03 60,00
02 0

1007 00 90 000 — —

1008 20 00 000 — —

1101 00 00 100 01 119,00

1101 00 00 130 01 111,00

1101 00 00 150 01 102,00

1101 00 00 170 01 95,00

1101 00 00 180 01 89,00

1101 00 00 190 — —

1101 00 00 900 — —

1102 10 00 600 01 1 19,00

1102 10 00 900 — —

1103 11 10 100 01 214,50

1103 11 10 200 01 214,50

1103 11 10 500 01 0

1103 11 10 900 01 0

1103 11 90 100 01 119,00

1103 11 90 900 — —



N° L 256/44 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13. 9 . 91

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los terceros países,
02 otros países terceros,
03 Suiza, Austria y Licchtenstein,
04 Suiza, Austria, Licchtenstein, Ceuta y Melilla,
05 Unión Soviética,
06 Argelia,
07 República Popular de China,
08 zona II b),
09 Checoslovaquia,
10 Angola, Bénin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Congo, Cote d Ivoire, Gabón, Gambia, Camerún, Ghana,
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Isla Mauricio, Kenya, Madagascar, Mali, Mauritania, Mozambique,
Niger, Nigeria, Namibia, República Centroafricana, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Swazilandia, Tanzania,
Thad, Togo, Zaire.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n 1 1 24/77 de la Comision (DO
n L 134 de 28 . 5 . 1977, p . 53), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n
3049/89 (DO n L 292 de 11 . 10 . 1989, p . 10).
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REGLAMENTO (CEE) N° 2707/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación para la malta

productos transformados a base de cereales y de arroz
conduce a fijar la restitución en un importe que permita
cubrir la diferencia entre los precios en la Comunidad y
los del mercado mundial ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (6), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 O,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del écu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apar
tado 2 de su artículo 16,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (3), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución , por una parte, de las disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales y de los
productos del sector de los cereales en el mercado
mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación de la malta contempladas en la
letra d) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 y
sujetos al Reglamento (CEE) n° 2744/75 .

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de los productos transfor
mados a base de cereales y de arroz (4), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 (5), ha
definido los criterios específicos que deben tenerse en
cuenta para calcular la restitución para dichos productos ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
septiembre de 1991 .(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .

(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
(3) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
(4) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 65.
n DO n° L 182 de 3 . 7. 1987, p. 49 .

(6) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
o DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 12 de septiembre de 1991 , por el que se fijan las restitu
ciones aplicables a la exportación para la malta

(en ecus/t)

Código del producto Importe de las restituciones

1107 10 19 000 100,00
1107 10 99 000 112,00
1107 20 00 000 130,00

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se
definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12 . 1987, p. 1 ), modificado.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2708/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de septiembre de 1991

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz
partido

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1 806/S9 (2),
y, en particular, la primera frase del párrafo cuarto del
apartado 2 del artículo 17,
Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 1431 /76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establecen, para el arroz,
las normas generales relativas a la concesión de las restitu
ciones a la exportación y a los criterios para la fijación de
su importe (3), las restituciones deben fijarse tomando en
consideración la situación y las perspectivas de evolución,
por una parte, de las disponibilidades de arroz y arroz
partido y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios del arroz y el arroz partido
en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto
en el mismo artículo, es conveniente asimismo garantizar
al mercado del arroz una situación equilibrada y un
desarrollo natural a nivel de precios y de intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1361 /76 de la
Comisión (4) ha establecido la cantidad máxima de
partidos que puede contener el arroz para el que se fija la
restitución a la exportación y ha determinado el procen
taje de disminución que debe aplicarse a dicha restitución
cuando la proporción de partidos contenidos en el arroz
exportado sea superior a dicha cantidad máxima ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1431 /76 ha
definido, en su artículo 3, los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden

requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;
Considerando que, con objeto de tener en cuenta la
demanda de arroz de grano largo acondicionado que
existe en determinados mercados, procede prever el esta
blecimiento de una restitución específica para el producto
de que se trate ;
Considerando que la restitución debe establecerse por lo
menos una vez por mes y que puede modificarse en el
intervalo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo Q, modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 (%

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual del mercado del arroz y, en particular, a
las cotizaciones del precio del arroz y del arroz partido en
la Comunidad y en el mercado mundial, conduce a esta
blecer la restitución en los importes recogidos en el
Anexo del presente Reglamento ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, con exclusión de los
contemplados en la letra c) del apartado 1 de dicho artí
culo, quedan establecidos en los importes recogidos en el
Anexo.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
septiembre de 1991 .

(') DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p . 1 .
(2) DO n° L 177 de 24. 6 . 1989, p. 1 .
O DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p. 36 .
(4) DO n° L 154 de 15. 6 . 1976, p. 11 .

O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p. 1 .
4 DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de septiembre de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

al Reglamento de la Comision, de 12 de septiembre de 1991 , por el que se fijan las restitu
ciones a la exportación de arroz y de arroz partido

(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las
restituciones

1006 20 11 000 — —

1006 20 13 000 01 152,20

1006 20 15 000 01 152,20

1006 20 17 000 — —

1006 20 92 000 — —

1006 20 94 000 01 152,20

1006 20 96 000 01 152,20

1006 20 98 000 — —

1006 30 21 000 — —

1006 30 23 000 01 152,20

1006 30 25 000 01 152,20

1006 30 27 000 — —

1006 30 42 000 — —

1006 30 44 000 01 152,20

1006 30 46 000 01 152,20

1006 30 48 000 — —

1006 30 61 100 01 190,25
05 196,25
06 201,25
09 1 96,25
12 201,25

13 190,25

1006 30 61 900 — —

1006 30 63 100 01 190,25
05 196,25
06 201,25
09 196,25

\ 12 201,25
13 190,25

1006 30 63 900 01 190,25
13 190,25

1006 30 65 100 01 190,25
05 196,25
06 201,25
09 196,25
12 201,25
13 190,25

1006 30 65 900 01 190,25
13 190,25

1006 30 67 100 — —

1006 30 67 900 — —
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(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las
restituciones

1006 30 92 100 01
05

190,25
196,25

06 201,25
09 196,25
12 201,25

1006 30 92 900

1006 30 94 100

1006 30 94 900

1006 30 96 100

1006 30 96 900

1006 30 98 100

1006 30 98 900

13

01
13
15

01
05
06
09
12
13

01
13
15

01
05
06
09
12
13

01
13
15

190,25

190,25
190,25
187,00

190,25
196,25
201,25
196,25
201,25
190,25

190,25
190,25
180,00

190,25
196,25
201,25
196,25
201,25
190,25

190,25
190,25
180,00

1006 40 00 000 — —

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 Austria, Licchtenstein, Suiza, y los municipios de Livigno y Campione en Italia
02 países terceros, con exclusión de Austria, Licchtenstein, Suiza, y los municipios de Livigno y Campione en
Italia

03 la zona I

04 países terceros, con exclusión de Austria, Licchtenstein, Suiza, los municipios de Livigno y Campione en
Italia y los países de la zona I

05 las zonas I, II , III y VI
06 las zonas IV a), IV b), V a), VII c) y VIII con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar,
08 la zona VI

09 Islas Canarias, Ceuta y Melilla
10 la zona V a)
11 la zona VII c)
1 2 Canadá

13 los destinos a los qUe se refiere el artículo 34 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 de la Comisión (DO n° L 351
de 14. 12. 1987, p. 1 )

14 la zona VIII, con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar
1 5 la zona I, la zona II , la zona III , la zona IV, la zona V, la zona VI y la zona VIII , con exclusión de Surinam,
Guyana y Madagascar.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 1124/77 de la
Comisión (DO n° L 134 de 28 . 5. 1977, p . 53), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p . 10).
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DIRECTIVA DEL CONSEJO
de 18 de junio de 1991

sobre el control de la adquisición y tenencia de armas

(91 /477/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 100 A,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

En cooperación con el Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),

Considerando que el artículo 8 A estipula que el mercado
interior deberá estar establecido, a más tardar, el 31 de
diciembre de 1992 ; que el mercado interior implica un
espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circula
ción de mercancías, personas, servicios y capitales esté
garantizada de acuerdo con las disposiciones del Tratado ;

Considerando que el Consejo Europeo, en su reunión
celebrada en Fontainebleau los días 25 y 26 de junio de
1984, se fijó expresamente como objetivo la supresión de
todas las formalidades de policía y de aduana en las fron
teras intracomunitarias ;

Considerando que la supresión total de los controles y
formalidades en las fronteras intracomunitarias implica
que se cumplan determinadas condiciones de fondo ; que
la Comisión ha indicado en su Libro blanco sobre « La
realización del mercado interior » que la supresión de los
controles de la seguridad de los objetos transportados y de

las personas presupone, entre otras cosas, una aproxima
ción de las legislaciones sobre las armas ;

Considerando que la supresión de los controles sobre la
tenencia de armas en las fronteras intracomunitarias
requiere una regulación eficaz que permita el control, en
el interior de los Estados miembros, de la adquisición y
tenencia de armas de fuego y de su transferencia a otro
Estado miembro ; que, por consiguiente, deben suprimirse
los controles sistemáticos en las fronteras intracomunita
rias ;

Considerando que esta normativa, en la medida en que se
base en legislaciones parcialmente armonizadas, creará
una mayor confianza mutua entre los Estados miembros
en el ámbito de la salvaguardia de la seguridad de las
personas ; que, a este respecto, conviene prever categorías
de armas de fuego cuya adquisición y tenencia por parte
de los particulares estarán prohibidas o supeditadas a
autorización o declaración ;

Considerando que procede prohibir en principio el paso
con armas de un Estado miembro a otro y que una excep
ción únicamente sería aceptable en el caso de adoptarse
un procedimiento que permita a los Estados miembros
estar informados de que va a introducirse un arma de
fuego en su territorio ;

Considerando, no obstante, que deben adoptarse normas
más flexibles en materia de caza y de competiciones
deportivas, con el fin de no obstaculizar más de lo nece
sario la libre circulación de personas ;

Considerando que la Directiva no afecta a la facultad de
los Estados miembros de adoptar las medidas necesarias
para prevenir el tráfico ilegal de armas,

(') DO n? C 235 de 1 . 9. 1987, p . 8 ; y
DO n? C 299 de 28 . 11 . 1989, p. 6 .

(2) DO n? C 231 de 17. 9 . 1990 , p. 69 ; y
DO n? C 158 de 17. 6 . 1991 , p. 89 .

(3) DO n° C 35 de 8. 2. 1988, p . 5 .
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA :

CAPÍTULO 1

Ámbito de aplicación

Artículo 1

1 . A efectos de la presente Directiva, se entenderá por
« armas » y « armas de fuego » los objetos tal y como se
definen en el Anexo I. Las armas de fuego se clasifican y
definen en el punto II del mismo Anexo.

2. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por
« armero » toda persona física o jurídica cuya actividad
profesional consista, en todo o en parte, en la fabricación,
comercio, cambio, alquiler, reparación o transformación
de armas de . fuego.

3 . A efectos de la presente Directiva, las personas se
considerarán residentes en el país indicado en la dirección
que figure en el justificante de residencia, especialmente
el pasaporte o documento de identidad, que, con ocasión
de un control de tenencia o con motivo de la adquisición
presenten a las autoridades de un Estado miembro o a un
armero.

4. La tarjeta europea de armas de fuego es un docu
mento expedido por las autoridades de los Estados miem
bros, previa solicitud, a una persona que se convierte lega
lemente en titular y usuario de un arma de fuego. Su
período de validez máxima será de cinco años. Podrá
prorrogarse . Si en el documento sólo figuran armas de la
categoría D, su validez máxima será de diez años. En ella
se harán constar las indicaciones previstas en el Anexo II .
La tarjeta europea de armas es un documento personal en
el que figurarán el arma o las armas de fuego que posea y
utilice el titular del documento . El usuario del arma de
fuego deberá llevar siempre consigo la tarjeta. Se mencio
narán en la tarjeta los cambios en la tenencia o en las
características del arma de fuego, así como la pérdida o
robo de la misma.

Artículo 2

1 . La presente Directiva no prejuzga de la aplicación de
las disposiciones nacionales relativas al uso de armas o
sobre la regulación de la caza y del tiro deportivo .

2. La presente Directiva no será de aplicación a la
adquisición y tenencia, con arreglo a la legislación nacio
nal, de armas y municiones por parte de las fuerzas arma
das, la policía o los servicios públicos o los coleccionistas
y organismos con vocación cultural e histórica en materia
de armas reconocidos como tales por el Estado miembro
en cuyo territorio estén establecidos. Tampoco se aplicará
a las transferencias comerciales de armas y municiones de
guerra.

Artículo 3

Los Estados miembros podrán introducir en su legislación
disposiciones más estrictas que las previstas en la presente
Directiva, sin perjuicio de los derechos conferidos a los

residentes de los Estados miembros por el apartado 2 del
artículo 12.

CAPÍTULO 2

Armonización de las legislaciones sobre armas de
fuego

Artículo 4

Al menos para las categorías A y B cada Estado miembro
exigirá una autorización para el ejercicio de la actividad de
armero en su territorio sobre la base de, como mínimo, la
comprobación de la honorabilidad privada y profesional
del armero . Cuando se trate de personas jurídicas, la
comprobación se referirá a la persona que dirija la
empresa. Para las categorías C y D, los Estados miembros
que no exijan autorización para el ejercicio de la actividad
de armero exigirán para ejercerla una declaración .

Los armeros deberán llevar un registro en el que con
signarán todas las entradas y salidas de armas de fuego de
las categorías A, B y C, con los datos de identificación del
arma, en particular, el tipo, la marca, el modelo, el calibre
y el número de fabricación, así como el nombre y la
dirección del proveedor y del adquirente . Los Estados
miembros comprobarán periódicamente el cumplimiento
de esta obligación por parte de los armeros. El armero
conservará dicho registro durante un período de cinco
años, incluso tras cesar en la actividad.

Artículo 5

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 , los Estados
miembros sólo permitirán la adquisición y la tenencia de
armas de fuego de la categoría B a las personas que,
teniendo un motivo justificado :
a) hayan cumplido 18 años de edad, con la excepción de
aquellas que practiquen la caza o el tiro deportivo ;

b) no representen un riesgo para ellos mismos, para el
orden público o la seguridad pública.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 , los Estados
miembros únicamente permitirán la tenencia de armas de
fuego de las categorías C y D a las personas que cumplan
los requisitos contemplados en la letra a) del párrafo
primero.

Los Estados miembros podrán retirar el permiso de
tenencia de armas cuando deje de cumplirse una de las
condiciones contempladas en la letra b) del párrafo
primero.

Los Estados miembros sólo podrán prohibir a las personas
que residen en su territorio la tenencia de un arma adqui
rida en otro Estado miembro si prohiben en su territorio
la adquisición de esta misma arma.

Artículo 6

Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones
oportunas para prohibir la adquisición y la tenencia de
armas de fuego y municiones de la categoría A. Las auto
ridades competentes podrán, en casos particulares,
conceder autorizaciones para las armas de fuego y muni
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siempre que cumpla en el mismo los requisitos legales
establecidos para la tenencia.

2. Los Estados miembros podrán autorizar la entrega
temporal de armas de fuego según las modalidades que
determinen.

Artículo 10

El régimen de adquisición y tenencia de municiones será
idéntico al de la tenencia de las armas de fuego a las que
se destinen.

ciones arriba mencionadas siempre que no sean contrarias
a la seguridad ni al orden público .

Artículo 7

1 . No podrán adquirirse armas de fuego de la categoría
B en el territorio de un Estado miembro sin que éste haya
autorizado para ello al adquirente.

Dicha autorización no podrá concederse a un residente de
otro Estado miembro sin el previo consentimiento de este
último Estado.

2 . No se podrá estar en posesión de armas de fuego de
la categoría B en el territorio de un Estado miembro sin
que éste haya autorizado para ello al poseedor. Si el
poseedor fuere residente de otro Estado miembro, se
informará de ello a este último.

3 . Las autorizaciones de adquisición y de tenencia de
armas de fuego de la categoría B podrán revestir la forma
de una decisión administrativa única.

Artículo 8

1 . Un arma de fuego de la categoría C no podrá ser
objeto de tenencia sin que el poseedor haya formulado
una declaración a tal efecto ante las autoridades del
Estado en que sea objeto de tenencia.

Los Estados miembros harán obligatoria la declaración de
todas las armas de fuego de la categoría C poseídas actual
mente en su territorio en el plazo de un año a partir de la
entrada en vigor de las disposiciones nacionales que
efectúen la transposición de la presente Directiva.

2 . Todo vendedor, armero o particular informará de
toda cesión o entrega de un arma de fuego de la categoría
C a las autoridades del Estado miembro en que la misma
tenga lugar, precisando los elementos de identificación
del adquirente y del arma de fuego. Si el adquirente resi
diere en otro Estado miembro, este último Estado será
informado de tal adquisición por el Estado miembro en
que tenga lugar la adquisición y por el propio adquirente .

3 . Si un Estado miembro prohibe o requiere una auto
rización en su territorio para la adquisición y la tenencia
de armas de fuego de la categoría B, C o D, dará cuenta
de ello a los demás Estados miembros, que lo harán
constar expresamente al expedir la correspondiente tarjeta
europea de armas de fuego, a efectos de la aplicación del
apartado 2 del artículo 12.

Artículo 9

1 . Siempre que se respeten las obligaciones que esta
blecen los artículos 6, 7 y 8 , se permitirá la entrega de
armas de fuego de las categorías A, B y C a personas que
no residan en el Estado miembro en cuestión, cuando :

— el adquirente haya recibido la autorización a que se
refiere el artículo 11 para efectuar personalmente la
transferencia a su país de residencia ;

— el adquirente presente una declaración escrita que
señale y justifique su intención de poseer el arma de
fuego en el Estado miembro en que la adquirió,

CAPÍTULO 3

Formalidades exigidas para la circulación de armas
dentro de la Comunidad

Artículo 11

1 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, las
armas de fuego sólo podrán transferirse de un Estado
miembro a otro con arreglo al procedimiento previsto en
los apartados siguientes. Estas disposiciones se aplicárári
asimismo en caso de transferencia de un arma de fuego
con motivo de una venta por correspondencia.

2 . Por lo que respecta a las transferencias de armas de
fuego a otro Estado miembro, el interesado comunicará al
Estado miembro donde se encuentren las armas antes de
su expedición :

— el nombre y la dirección del vendedor o cedente y del
comprador o adquirente o, en su caso, del propietario,

— la dirección del lugar al que se enviarán o transpor
tarán las armas,

— el número de armas que integren el envío o el trans
porte,

— los datos que permitan la identificación de cada arma
y, además, la indicación de si un arma de fuego de
mano ha pasado un control de conformidad con las
disposiciones del convenio de 1 de julio de 1969 rela
tivo al reconocimiento mutuo de los sellos de
contrastes de las armas de fuego portátiles,

— el medio de transferencia,
— la fecha de salida y la fecha estimada de llegada.

No será necesario comunicar la información contemplada
en los últimos guiones en los casos de transferencia entre
armeros.

El Estado miembro examinará las condiciones en que se
realiza la transferencia, especialmente en lo que respecta a
la seguridad.

Si el Estado miembro autoriza la transferencia, expedirá
un permiso en el que se harán constar todos los datos
contemplados en el párrafo primero . Este permiso deberá
acompañar a las armas de fuego hasta su destino y deberá
presentarse a requerimiento de las autoridades de los
Estados miembros.
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3 . Por lo que respecta a la transferencia de armas de
fuego diferentes a las armas de guerra, excluidas del
ámbito de aplicación de la presente Directiva con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2, cada Estado
miembro podrá conceder a los armeros el derecho de
realizar transferencias de armas de fuego desde su terri
torio a armeros establecidos en otro Estado miembro sin
necesidad de la autorización previa a que se refiere el
apartado 2. A tal fin, expedirá una autorización válida
durante un período máximo de tres años que podrá ser
suspendida o anulada en cualquier momento mediante
decisión motivada. Un documento que haga referencia a
dicha autorización deberá acompañar a las armas de fuego
hasta su destino ; este documento deberá presentarse a
requerimiento de las autoridades de los Estados miem
bros.

A más tardar en el momento de realizar la transferencia,
los armeros comunicarán a las autoridades del Estado
miembro desde donde se efectúe la transferencia todos los
datos mencionados en el párrafo primero del apartado 2 .
4. Cada Estado miembro comunicará a los demás
Estados miembros una lista de armas de fuego para las
que la autorización de transferencia a su territorio puede
concederse sin su consentimiento previo.
Dichas listas se comunicarán a los armeros que hayan
obtenido una licencia para transferir armas de fuego sin
autorización previa con arreglo al procedimiento previsto
en el apartado 3 .

Artículo 12

1 . Salvo que se utilice el procedimiento previsto en el
artículo 11 , la tenencia de un arma de fuego durante un
viaje a través de dos o más Estados miembros sólo se
permitirá si el interesado ha obtenido la autorización de
dichos Estados miembros.

Los Estados miembros podrán conceder dicha autoriza
ción para uno o varios viajes y por un plazo máximo de
un año, renovable . Estas autorizaciones se harán constar
en la tarjeta europea de armas, que el viajero deberá
presentar ante todo requerimiento de las autoridades de
los Estados miembros .

2 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 , los caza
dores, para las categorías C y D, y los tiradores deportivos
para las categorías B, C y D de armas de fuego, podrán
poseer sin autorización previa una o varias de dichas
armas de fuego durante un viaje a través de dos o más
Estados miembros, a fin de practicar sus actividades,
siempre y cuando estén en posesión de la tarjeta europea
de armas de fuego que mencione dicha o dichas armas y
puedan probar el motivo del viaje, en particular mediante
la presentación de una invitación.
No obstante, no será de aplicación esta excepción
respecto de los viajes que se realicen a un Estado
miembro que, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 8 , prohiba la adquisición y tenencia del arma
en cuestión o que la someta a licencia ; en este caso se
hará una mención expresa en la tarjeta europea de armas
de fuego.
En el contexto del informe contemplado en el artículo 17,
la Comisión examinará asimismo, consultando con los
Estados miembros, los resultados de la aplicación del

párrafo segundo, en particular en lo que respecta a sus
repercusiones en el orden y la seguridad públicos.
3 . Mediante acuerdos de reconocimiento mutuo' de
documentos nacionales, dos o más Estados miembros
podrán establecer un régimen más flexible que el estable
cido en el presente artículo respecto a la circulación con
un arma de fuego en sus territorios.

Artículo 13

1 . Cada Estado miembro enviará toda la información
pertinente de que disponga sobre las transferencias defini
tivas de armas de fuego al Estado miembro hacia cuyo
territorio se efectúe la transferencia.

2. A más tardar, en el momento de iniciarse la transfe
rencia, se comunicará al Estado miembro de destino y, en
su caso, a más tardar, cuando se inicie la transferencia a
los Estados miembros de tránsito, la información recibida
por los Estados miembros en aplicación de los procedi
mientos previstos en el artículo 1 1 sobre transferencias de
armas de fuego y en los apartados 2 del artículo 7 y 2 del
artículo 8 , sobre adquisición y tenencia de armas de fuego
por no residentes .
3 . Los Estados miembros establecerán, a más tardar el 1
de enero de 1993, una red de intercambio de información
a efectos de la aplicación del presente artículo . Indicarán a
los demás Estados miembros y a la Comisión las autori
dades nacionales encargadas de enviar y recibir informa
ción y de aplicar la formalidad prevista en el apartado 4
del artículo 11 .

Artículo 14

Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones
para prohibir la entrada en su territorio :
— de un arma de fuego, salvo en los casos previstos en

los artículos 11 y 12, y siempre que se respeten las
condiciones previstas en los mismos ;

— de un arma que no sea de fuego, salvo en caso de que
lo permitan las disposición nacionales del Estado
miembro de que se trate .

CAPÍTULO 4

Disposiciones finales

Artículo 15

1 . Los Estados miembros reforzarán los controles de
tenencia de armas en las fronteras exteriores de la Comu
nidad.

Los Estados miembros velarán en particular por que los
viajeros que procedan de un país tercero con intención de
dirigirse a un segundo Estado miembro cumplan lo
dispuesto en el artículo 12.
2 . La presente Directiva no será obstáculo a los
controles efectuados por los Estados miembros o por el
transportista en el momento del embarque en un medio
de transporte.
3 . Los Estados miembros informarán a la Comisión
sobre las modalidades de realización de los controles
previstos en los apartados 1 y 2. La Comisión reunirá esta
información y la pondrá a disposición de todos los
Estados miembros.
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4. Los Estados miembros comunicaran a la Comision
sus disposiciones nacionales, incluidas las modificaciones
en materia de adquisición y tenencia de armas, en la
medida en que la legislación nacional resulte más estricta
que la norma mínima que ha de adoptarse . La Comisión
transmitirá dicha información a los demás Estados miem
bros.

Artículo 16

Los Estados miembros establecerán las sanciones que han
de aplicarse a la inobservancia de las disposiciones adop
tadas para la aplicación de la presente Directiva. Dichas
sanciones deberán ser suficientes para inducir a la obser
vancia de las mencionadas disposiciones.

Artículo 18

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
dar cumplimiento a la presente Directiva con la , antela
ción necesaria para que las medidas previstas por la
presente Directiva sean aplicables a más tardar el 1 de
enero de 1993 . Comunicarán inmediatamente las medidas
adoptadas a la Comisión y a los demás Estados miembros.
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposi
ciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación
oficial . Los Estados miembros establecerán las modali
dades de la mencionada referencia.

Artículo 19

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

G. WOHLFART

Artículo 17

En un plazo de cinco años a partir de la fecha de transpo
sición de la presente Directiva en el Derecho nacional, la
Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo y
al Consejo sobre la situación derivada de la aplicación de
la presente Directiva, acompañado, si ha lugar, de
propuestas.
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ANEXO I

I. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por « armas » :
— las « armas de fuego » tal y como se definen en el punto II del presente Anexo ;
— las « armas que no sean de fuego » tal y como se definen en las legislaciones nacionales.

II . A efectos de la presente Directiva, se consideran « armas de fuego » :
A. Los objetos clasificados en una de las categorías siguientes, salvo los que aun entrando en la defini
ción hayan sido excluidos por los motivos indicados en el punto III :

Categoría A — Armas de fuego prohibidas
1 . Aparatos y lanzadores militares de efecto explosivo.
2. Las armas de fuego automáticas .
3 . Las armas de fuego disimuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto.
4. Las municiones con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los proyectiles para tales
municiones.

5 . Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles dum-dum o de punta hueca así como
estos proyectiles, salvo en lo que respecta a las armas de caza o de tiro al blanco para las personas
autorizadas a utilizar dichas armas.

Categoría B — Armas de fuego sujetas a autorización
1 . Las armas de fuego cortas semiautomáticas o de repetición.
2. Las armas de fuego cortas de un solo tiro , de percusión central.
3 . Las armas de fuego cortas de un solo tiro, de percusión anular, cuya longitud total sea inferior a 28
cm.

4. Las armas de fuego largas semiautomáticas, cuyo depósito de munición y cuya recámara puedan
contener más de tres cartuchos .

5 . Las armas de fuego largas semiautomáticas cuyo depósito de munición y cuya recámara puedan
contener más de tres cartuchos, cuyo cargador no sea inamovible o en relación con las cuales no
se garantice que no puedan ser transformadas, mediante herramientas corrientes, en armas cuyo
depósito de munición y cuya recámara puedan contener más de tres cartuchos.

6. Las armas de fuego largas de repetición y semiautomáticas de ánima lisa, cuyo cañón no exceda de
60 cm.

7 . Las armas de fuego semiautomáticas de uso civil con apariencia de armas de fuego automáticas.
Categoría C — Armas de fuego sujetas a declaración

1 . Las armas de fuego largas de repetición, salvo las incluidas en el punto 6 de la categoría B.
2. Las armas de fuego largas de un solo tiro, de ánima rayada.
3 . Las armas de fuego largas semiautomáticas, salvo las incluidas en los puntos 4 a 7 de la categoría
B.

4. Las armas de fuego cortas de un solo tiro, de percusión anular, cuya longitud total sea superior o
igual a 28 cm.

Categoría D — Otras armas de fuego
Las armas de fuego largas de un solo tiro, de ánima lisa.

B. Así como las partes de las armas de fuego citadas :
El mecanismo de cierre , la recámara y el cañón de las armas de fuego, que considerados como objetos
separados, quedarán incluidos en la categoría en que se haya clasificado el arma de fuego en la que se
monten o vayan a ser montados.

III. A efectos del presente Anexo, no se incluyen en la definición de armas de fuego los objetos que aun
respondiendo a la definición :
a) hayan quedado inutilizados definitivamente, mediante la aplicación de procedimientos técnicos garan
tizados por un organismo oficial o reconocidos por dicho organismo ;

b) estén concebidos con fines de alarma, señalización, salvamento, sacrificio de animales , pesca con
arpón o destinados a fines industriales o técnicos, con la condición de que únicamente puedan utili
zarse para ese uso específico.

c) se consideren armas antiguas o reproducciones de éstas, en la medida en que no estén incluidas en las
categorías procedentes y estén sometidas a las legislacions nacionales .

Hasta el momento en que se proceda a la coordinación a escala comunitaria, los Estados miembros
podrán aplicar su legislación nacional en lo que respecta a las armas de fuego indicadas en el presente
punto.
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IV. A efectos del presente Anexo, se entenderá por :
a) « arma de fuego corta » : el arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30 cm o cuya longitud total no
exceda de 60 cm ;

b) « arma de fuego larga » : cualquier arma de fuego que no sea un arma corta ;
c) « arma automática » : el arma de fuego que se recarga automáticamente después de cada disparo y con
la que es posible efectuar varios disparos sucesivos al accionar el gatillo una sola vez ;

d) « arma semiautomática » : el arma de fuego que después de cada disparo se recarga automáticamente y
con la que sólo es posible efectuar un disparo al accionar el gatillo una sola vez ;

e) « arma de repetición » : el arma de fuego que se recarga después de cada disparo mediante un meca
nismo que introduce en el cañón un cartucho colocado manualmente en el depósito de municiones ;

f) « arma de un solo tiro » : el arma de fuego sin depósito de municiones, que se carga antes de cada
disparo mediante la introducción manual de un cartucho en la recámara o en un alojamiento especial
a la entrada del cañón ;

g) « munición con balas perforantes » : la munición de uso militar con balas blindadas de núcleo duro
perforante ;

h) « munición con balas explosivas » : la munición de uso militar con balas que contengan una carga que
explota por impacto ;

i) « munición con balas incendiarias » : la munición de uso militar con balas que contengan una mezcla
química que se inflama al contacto con el aire o por impacto.
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ANEXO II

TARJETA EUROPEA DE ARMAS DE FUEGO

En la tarjeta deberá incluirse lo siguiente :
a) identificación del poseedor ;
b) identificación del arma o del arma de fuego, incluyendo la categoría con arreglo a lo dispuesto en la
Directiva ;

c) período de validez de la tarjeta ;
d) espacio reservado para indicaciones del Estado miembro que ha expedido la tarjeta (naturaleza y referen
cias de las autorizaciones, etc .) ;

e) espacio reservado para indicaciones de los demás Estados miembros (autorizaciones de entrada, etc.) ;
f) la mención :

« El derecho de efectuar un viaje a otro Estado miembro con armas de las categorías B, C o D mencio
nadas en la presente tarjeta estará supeditada a una o más autorizaciones previstas del Estado miembro
que se visita. Las autorizaciones podrán anotarse en la tarjeta .
La formalidad de la autorización previa antes contemplada en principio no será necesaria para efectuar un
viaje con un arma de categoría C o D para practicar la caza o con un arma de categoría B, C o D para la
práctica del tiro deportivo siempre que se esté en posesión de la tarjeta de armas y se pueda acreditar el
motivo del viaje ».
Si un Estado miembro ha informado a los demás Estados miembros, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 3 del artículo 8, que la tenencia de algunas armas de fuego de las categorías B, C o D está prohibida
o sujeta a autorización, se añadirá una de las siguientes menciones :
« Están prohibidos los viajes a [Estado(s) afectado(s)] con el arma (identificación) ».
« Los viajes a [Estado(s) afectado(s)] con el arma (identificación) están sometidos a autorización ».
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DECISIÓN DEL CONSEJO
de 8 de julio de 1991

relativa a la aplicación provisional del Acta acordada por la que se modifica el
Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y el Reino de Tailandia sobre

el comercio de productos textiles

(91 /478/CEE)

1988 y 21 de abril de 1988 (3) es conveniente aplicar
provisionalmente el Acta acordada, a partir del 26 de
septiembre de 1990, con efectos desde el 26 de
septiembre de 1990 a reserva de una aplicación provi
sional recíproca por parte del Reino de Tailandia,

DECIDE :

Artículo 1

Hasta tanto no concluyan los procedimientos necesarios
para su conclusión, a partir del 26 de septiembre de 1990,
se aplicará provisionalmente en la Comunidad el Acta
acordada, de 26 de septiembre de 1990, por la que se
modifica el Acuerdo entre la Comunidad Económica
Europea y el Reino de Tailandia sobre el comercio de
productos textiles, a reserva de una aplicación provisional
recíproca por parte del Reino de Tailandia.

El texto del Acta acordada se adjunta a la presente Deci
sión.

Artículo 2

Se invita a la Comisión a recabar él acuerdo del Gobierno
del Reino de Tailandia sobre la aplicación provisional del
Acta acordada contemplada en el artículo 1 y a comuni
carlo ál Consejo .

Hecho en Bruselas, el 8 de julio de 1991 .

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 113,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que, en espera de que concluyan los proce
dimientos necesarios para su celebración, el Acuerdo
entre la Comunidad Económica Europea y el Reino de
Tailandia sobre el comercio de productos textiles, rubri
cado el 28 de junio de 1986, se aplica provisionalmente
desde el 1 de enero de 1987, de conformidad, por lo que
se refiere a la Comunidad, con la Decisión 87/460/
CEE (');

Considerando que mediante un Acta acordada (2) por la
Comunidad Económica Europea y el Reino de Tailandia,
el 21 de abril de 1988 , ambas Partes acordaron introducir
reservas cuantitativas adicionales para las categorías
textiles 4 y 5 ;

Considerando que el Acuerdo textil de 1986 establece la
posibilidad de volver a examinar los ajustes cuantitativos
de los contingentes para determinadas categorías, con
objeto de tener en cuenta la introducción del sistema
armonizado ;

Considerando que, tras las consultas que han tenido lugar
entre la Comunidad y Tailandia, con efectos desde el 1 de
enero de 1989, se rubricó un Acta acordada que fusionaba
las reservas cuantitativas adicionales con los contingentes
básicos de los productos de las categorías 4 y 5 estable
cidas en el Acuerdo textil , el 26 de septiembre de 1 990 ;

Considerando que, en espera de que concluyan los proce
dimientos necesarios para la celebración del Acuerdo
textil y de las otras Actas acordadas de 25 de marzo de

Por el Consejo
El Presidente

W. KOK

(■) DO n° L 255 de 5. 9 . 1987, p . 127.
O DO n° L 95 de 8 . 4. 1989, p. 30 . P) DO n° L 95 de 8 . 4. 1989, p . 28 .
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ACTA ACORDADA

1 . Del 24 al 26 de septiembre de 1990, las delegaciones de la Comunidad Económica Europea y
del Reino de Tailandia se reunieron en Bruselas, de conformidad con las disposiciones del
artículo 16 del Acuerdo sobre el comercio de productos textiles, rubricado el 28 de junio de
1986 y aplicado provisionalmente desde el 1 de enero de 1987, con objeto de analizar la soli
citud de dicho Reino de modificar las Actas acordadas firmadas por ambas Partes el 21 de
abril de 1988 .

2. Ambas Partes acordaron eliminar, con efecto a partir del 1 de enero de 1989, la distinción
entre límites cuantitativos directos para las categorías 4 y 5, establecida en el Anexo II del
Acuerdo mencionado anteriormente, y las cantidades adicionales reservadas acordadas entre
las Partes el 21 de abril de 1988 para las mismas categorías.

3 . Tras unir los contingentes directos y las cantidades adicionales reservadas para las categorías 4
y 5, los límites cuantitativos directos para estas categorías, tal como se establecieron en el
Anexo II del Acuerdo modificado, serán los siguientes.

Categoría Unidad Año Contingente

4 1 000 1989 18 489

1990 19 436

I 1991 20 434

5 1 000 1989 13 098

\ 1990 13 790

1991 14 518

Bruselas, 26 de septiembre de 1990.

Jefe de la Delegación del
Reino de Tailandia

Jefe de la Delegación de la
Comunidad Económica Europea
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